
77 

 

 

  VI Congreso Internacional de la Red Iberoamericana de Investigación en Seguridad Social, p.  77-88, set/2024 ISSN 2675-889X 

 

EDUCACIÓN EN SEGURIDAD SOCIAL Y SU ROL EN LA SOSTENIBILIDAD 

POLÍTICA EN LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SOCIAL SECURITY EDUCATION AND ITS ROLE IN THE POLITICAL 

SUSTAINABILITY OF SOCIAL SECURITY SYSTEMS 

 

Beatriz del Pilar Llanos Berrocal1
 

 

RESUMEN 

El concepto de sostenibilidad en los sistemas de seguridad social abarca más que el simple aspecto 

financiero, integrando también dimensiones políticas y sociales. A partir de un análisis sucinto del 

enfoque adoptado por la doctrina y diversas organizaciones internacionales, se propone dotar de 

contenido a esta dimensión política y social determinando el rol de la educación en seguridad 

social o previsional en él. Se profundiza en este aspecto, revisando distintas perspectivas y 

enfoques adoptados tanto por organismos internacionales especializados como por diferentes 

países a través de diversas iniciativas educativas. Finalmente, se destaca el papel fundamental que 

juega la educación en la sostenibilidad política y social de los sistemas de seguridad social. 
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ABSTRACT 

The concept of sustainability in social security systems encompasses more than the simple financial 

aspect, integrating also political and social dimensions. Based on a brief analysis of the approach 

adopted by the doctrine and various international organizations, it is proposed to give content to 

this political and social dimension by determining the role of social security or pension education 

in it. This aspect is explored in depth, reviewing different perspectives and approaches adopted both 

by specialized international organizations and by different countries through various educational 

initiatives. Finally, the fundamental role of education in the political and social sustainability of 

social security systems is highlighted. 

Keywords: Education. Political sustainability. Social Security. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Hoy por hoy, el concepto de sostenibilidad en los sistemas de seguridad social ha 

evolucionado desde un enfoque, principalmente, financiero, a uno más integral. Así las cosas, en 

la actualidad, la sostenibilidad estaría integrada por otros aspectos tales como, otorgar 

prestaciones suficientes, lograr una cobertura adecuada o algún grado de aquiescencia de los 

obligados a financiarla. A este último aspecto, se le ha denominado, en general, como 

sostenibilidad política y/o social, ya que busca la participación de los sujetos obligados y, a su 

vez, les exige algún grado de conocimiento mínimo para poder concurrir con su voluntad al 

establecimiento de acuerdos. Esto último, solo podría satisfacerse por medio de la educación en 

seguridad social y, en consecuencia, cumpliría un rol basal en este incipiente nuevo eje de 

estudio, como desarrollaremos a continuación. 

2. SOSTENIBILIDAD: UN CONCEPTO INTEGRAL2. 

Si bien es cierto que el concepto de sostenibilidad en seguridad social se asociaba, 

principalmente, al ámbito financiero, hoy es proyectado como un concepto que integraría más 

aspectos. Así las cosas, es posible encontrar, a nivel doctrinario, quienes distinguen en la 

sostenibilidad, un aspecto financiero y uno político, definiendo a este último como el que “supone 

que las cargas (tributarias, privadas o mixtas) exigidas a los ciudadanos para financiar la 

Seguridad Social deben ser apoyadas socialmente y contar con el consenso mayoritario de tales 

ciudadanos”3. En el mismo sentido, otros reconocen que este aspecto político es imprescindible 

para el correcto desarrollo de cualquier sistema de protección social4 y, en el caso específico de 

pensiones, toda reforma debe buscar no solo un equilibrio financiero, sino que también la 

sostenibilidad política de los sistemas5. 

A su vez, diferentes organizaciones internacionales se han pronunciado acerca de la 

importancia de este componente político y/o social con que deben contar los sistemas de 

seguridad social. Entre ellas encontramos a la Organización Internacional del Trabajo (en 

 
2 Subtítulo basado en el artículo de Llanos Berrocal, Beatriz, “La sostenibilidad política de los sistemas 

de pensiones”, Anales de IV Congreso Internacional da la Red Iberoamericana de Investigación en Seguridad Social, 

v. 4 n. 4, 2022. 
3 Ruesga Benito, S., Hacia Un Nuevo Modelo de Financiación de La Seguridad Social En España, Parte 

I, 2012., p.62. 
4 Sánchez-Rodas Navarro, C., Sostenibilidad y protección social: la tensión entre la unión económica y 

monetaria y el pilar europeo de derechos sociales, Tirant lo blanch, 2018, p.173. 
5 Conde-Ruiz, J., Pensiones Del Siglo XXI, Papeles de Economía Española, n°161, 2019, 29-41, p.30. 
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adelante, OIT) que, al momento de criticar diferentes ranking de sistema de pensiones, indica 

que estos no resultarían útiles para orientar la política previsional ya que, entre otras cosas, no 

podrían reflejar la legitimidad social del sistema6. Así también, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (en adelante OCDE), en su penúltimo informe sobre 

pensiones, insiste en la importancia de la sostenibilidad financiera y la política, declarando que 

el cumplimiento de estos objetivos será el mayor reto para unas prestaciones sostenibles en el 

futuro7; la Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS, en adelante) que reconoce el 

papel esencial de la seguridad social para lo cohesión social, respetando el significado que tiene 

cada país de ella8; y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (en adelante, 

CEPAL) al hablar de pensiones, busca que las modificaciones que se hagan cuenten con grandes 

acuerdos de fuerzas políticas, con el objeto de garantizar “transformaciones estables y 

sostenibles” en el área9. 

En definitiva, cada país deberá definir parámetros que van a determinar aspectos 

concretos de un régimen de seguridad social. Ejemplos de ellos serían, la elección de quienes 

serán los beneficiarios de prestaciones; las fuentes de financiamiento; el o los regímenes 

financieros; las contingencias o riesgos sociales que serán protegidas; o los objetivos que buscará 

cumplir el régimen de seguridad social respectivo, entre otros. Evidentemente, lo anterior, 

constituye un esfuerzo nacional por llevar a cabo el debate político pendiente de cada país para 

definir los contenidos de la equidad social y los mecanismos de la solidaridad10 que será 

recompensado, muy probablemente, con sistemas más duraderos y con alta legitimidad social. 

Obviamente, teniendo en cuenta los principios y fines propios de la seguridad social. 

Ahora bien, no es el objetivo de este trabajo de dotar de contenido concreto a la 

sostenibilidad política, pero nos permitiremos una explicación sucinta de los aspectos que nos 

parecen claves para continuar con el punto primordial de este aporte. 

 
6 Nota técnica OIT: ¿Es un ranking de Sistemas de Pensiones una herramienta útil para orientar la 

política previsional? 
7 OCDE, Pensions at a Glance 2021 OECD AND G20 INDICATORS, 2021, p.9. 
8 AISS, Américas 2022. Prioridades Para La Seguridad Social, 2021., p.44. 
9 Arenas de Mesa, Alberto, ‘Los sistemas de pensiones en América Latina’, Macroeconomía del 

desarrollo, 2020, p.116. 
10 European Commission and Social Protection Committee, 2021 Pension Adequacy report, vol.1, 2021 

p.118. 
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Primero que todo, nos encontramos en una época donde urge replantearse las bases 

históricas de nuestra convivencia11, como así también lo han manifestado la CEPAL, planteando 

la suscripción de nuevo pacto social12, y la OIT, con el otorgamiento de un contrato social en 

materia de protección social13. Entonces, para cumplir tales tareas, la sostenibilidad política 

necesita de instrumentos para concretar estas bases, proponiendo al efecto al pacto, diálogo social 

y la educación en seguridad social o previsional, para determinar los contenidos anteriores. En 

esta oportunidad nos centraremos en la educación. 

2. CONCEPTO DE EDUCACIÓN EN SEGURIDAD SOCIAL O PREVISIONAL. 

En general, la educación o cultura previsional o en seguridad social, es un concepto poco 

tratado a nivel de doctrina y del que existe una literatura reducida. Si bien es cierto que, coexisten 

diferentes organismos internacionales que reconocen su importancia no se encuentra dentro de 

los principios de la seguridad social y poco se habla de ella en los informes permanentes. Su 

tratamiento más común es de manera conjunta con instituciones como el dialogo social o pactos 

sociales14. En estos casos, resulta ser el medio por el cual los interlocutores sociales puedan 

cumplir de forma efectiva y eficiente sus cometidos, como explicaremos más adelante. Además, 

también tiene por finalidad extender la protección social, en particular en los países en que la 

falta de ella se asocia a la carencia de información15 o incentivar a colectivos de difícil inclusión 

a los regímenes de seguridad social16. Es así como, la educación previsional, se necesitará con 

mayor o menor nivel de tecnicismo, de acuerdo con las necesidades que se busquen suplir en las 

naciones donde se desarrolle. 

De las organizaciones internacionales, ha sido la OIT la que ha reconocido a la cultura 

en seguridad social como un nuevo elemento decisivo en el aumento de la cobertura en protección 

social, buscando a través de ella la difusión de los valores, principios, derechos y obligaciones de 

la seguridad social17. Además, esta organización invita a los Estados a informarse sobre la 

necesidad de incluir programas sobre seguridad social en los sistemas educativos nacionales, con el 

 
11 Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Cohesión social: inclusión y sentido de 

pertenencia en América Latina y el Caribe, p.5. 
12 Cecchini, S., Protección Social Universal En América Latina y El Caribe, Páginas Selectas de La 

CEPAL, 2019, p.189. 
13 International Labour Organization, ‘Global Social Protection Week’, 2019, p.42. 
14 Holzmann, Hinz, and Dorfman., Pension Systems and reform conceptual framework, World Bank, 

2008, p.11. 
15 Educación y cultura en seguridad social: buenas prácticas en América Latina. 
16 Conclusiones Seminario “Cómo ampliar la cobertura en seguridad social a colectivos de difícil 

inclusión: legislación y buenas prácticas para la afiliación de jóvenes en iberoamérica”, OISS. 
17 International Labour Organization, ‘Global Social Protection Week’., p.42. 
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objeto de otorgar conocimientos básicos sobre la materia desde temprana edad18. En esa misma 

línea, es que ha destacado el programa sobre educación en seguridad social que existe en Uruguay 

que ha sido fundamental en el aumento de la cobertura en ese país desde el año 200519. El proyecto 

se encuentra coordinado con el Ministerio de Educación y es dirigido para niños y niñas desde los 

5 años, adolescentes y jóvenes que se encuentren terminando su educación forma20. Además, la 

OIT también ha colaborado en proyectos de cultura previsional con diferentes países tales como 

Perú21, Chile22, entre otros23. Por último, ha hecho presente lo positivo de contar con un programa 

de educación para la población, con miras a otorgarles el conocimiento pertinente para consensuar 

un contrato social en protección social24. 

La OCDE, por su parte, reconoce un papel fundamental en educar, a propósito de los 

mecanismos de ajuste automático utilizados en los regímenes de pensiones, para así contribuir a 

la sostenibilidad política de los sistemas25. No obstante, lo anterior, no cuenta con un programa 

específico de educación en seguridad social, pero sí uno en educación financiera, donde algunas 

áreas estudiadas son el impacto de la vejez en la población y sus necesidades a nivel de 

consumidor, así como también las inversiones a largo plazo26. Cuestiones que igualmente 

podrían resultar útiles para educar en seguridad social, sobre todo en países que cuentan con un 

componente de capitalización en su régimen de pensiones27. 

Otro organismo que también ha trabajado en expandir el conocimiento previsional ha 

sido la AISS a través de diversas actividades, buscando con ellas alentar la participación de los 

ciudadanos en el sistema de seguridad social28. 

A su vez, la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (en adelante, OISS) ha tratado 

el tema con mayor profundidad, partiendo por indicarnos que, por educación en seguridad social, 

 
18 International Labour Organization, Social Security for All. The Strategy of the International Labour 

Organization., p.52. 
19 Organización Internacional del Trabajo, Uruguay: Building a Culture of Social Protection, p.3. 
20 Organización Internacional del Trabajo, Uruguay: Building a Culture of Social Protection., p.1. 
21 Organización Internacional del Trabajo, Estrategia Integral de Promoción de La Cultura En Seguridad 

Social. 
22 OIT sede de Seminario sobre Educación Previsional para Trabajadores Independientes. 
23 Organización Internacional del Trabajo, Global Flagship Programme on Building Social Protection 

Floors All: Report of the first pase 2016-2020. 
24 International Labour Organization, Global Social Protection Week, p.42. 
25 OCDE, Pensions at a Glance 2021, obra citada, basado en el capítulo 2, p.83-117. 
26 OCDE International Network on Financial Education. 
27 Educación y cultura en seguridad social: buenas prácticas en América Latina. 
28 Webinario de la AISS: Educación y cultura en seguridad social-Enseñar acerca de un derecho 

humano fundamental. 
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se entiende “un proceso multidireccional que transmite conocimiento, valores y formas de actuar, 

que hacen que se conviertan en el medio más idóneo para sensibilizar a la población sobre sus 

derechos y deberes en materia previsional, al tiempo que genera una cultura previsional que 

permite administrar o prever los recursos de hoy para atender necesidades futuras”29. Esta 

organización reconoce la importancia de la educación para fortalecer los sistemas de seguridad 

social y con ella busca cumplir 3 objetivos que son, a saber: expandir una cultura previsional; 

que los más jóvenes pueden tener mayor conocimiento sobre seguridad social; y, por último, que 

la educación en seguridad social pueda ser impartida desde la educación temprana30. Respecto a 

este último punto, recientemente publicaron una guía para educar en seguridad social a través del 

ajedrez y que busca, precisamente, poder adaptarse a diferentes grupos y realidades31. Además, 

insiste en la necesidad de robustecer la educación previsional, muy especialmente, en los jóvenes 

de Iberoamérica32. 

A nivel doctrinario, hay quién tiene en vista la poca información que poseen los trabajadores 

dependientes sobre sus pensiones futuras, haciendo presente la necesidad de crearles 

conciencia de los aportes que hagan en sus cuentas individuales de capitalización a través 

de la enseñanza del ahorro voluntario, es decir, se enfoca en un segmento determinado de 

beneficiarios33. Desde esta perspectiva entiende por educación previsional la “que contribuye a 

informar a las personas sobre sus derechos y obligaciones en seguridad social”34. Otros autores, 

en el marco de una reforma de pensiones, establecen la necesidad de educar a los afiliados sobre 

las expectativas reales de lo que será su pensión y de cómo elegir entre las opciones que tengan 

para jubilarse35, o la de establecer el uso de campañas educativas para los países que busquen 

implementarlas, para que se den las razones de por qué se requiere la reforma, cuáles son las 

alternativas que existen y las consecuencias de cada una de ellas36. 

 
29 Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Recopilación de Experiencias y Buenas Prácticas 

de Educación En Seguridad Social, p.4. 
30 Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Recopilación de Experiencias y Buenas Prácticas 

de Educación En Seguridad Social., p.6. 
31 Guía Educar en Seguridad Social por medio del Ajedrez, OISS. 
32 Cultura previsional y competencias financieras para el emprendimiento y el primer empleo en 

Iberoamérica, OISS, p.16. 
33 Isabel, I. y López, V., Una evaluación de los programas de educación en seguridad social en América 

Latina. Frontera norte, vol. 30 n°60, p.154. 
34 Isabel and López., p.153. 
35 Barr and Diamond, ‘Reforma de Las Pensiones: Principios, Errores Analíticos y Orientaciones 

Políticas, p.26. 
36 Mesa-Lago, Evaluación de Cuatro Décadas de Privatización de Pensiones En América Latina (1980- 

2020): Promesas y Realidades., p.235. 
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Junto con ello, es posible que la formación en materias previsionales pase de ser de una 

concientización ciudadana a un imperativo para cierto grupo de personas, como pueden ser los 

representantes de una organización, en el caso del diálogo social37. Esto porque los 

conocimientos técnicos, el análisis de materias sobre protección social, así como también 

comprender a las otras partes, es la base para contribuir a un debate eficiente en las 

negociaciones38, sin perjuicio de los asesores con los que puedan contar. De todas maneras, a 

nuestro juicio, lo anterior solo se aplicaría a este segmento especial. 

Dicho esto, entenderemos por educación en seguridad social o previsional la enseñanza a la 

ciudadanía de conceptos, principios, ideas y perspectivas de los sistemas de pensiones en general, 

con el objeto de otorgarles la información pertinente para hacer uso del sistema, realizar criticas 

o aportes dentro de él, o para que puedan integrarse en instancias participativas como el diálogo 

social, reformas legales, entre otras. 

Desde una visión clásica, diríamos que esta tarea debe recaer en los interlocutores sociales, es 

decir, el Estado, organizaciones empresariales o de trabajadores, pero en el contexto actual es 

necesario incluir a cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en la enseñanza de estas 

materias con algún grado de supervisión oficial para verificar que la información entregada sea 

veraz. Como ejemplos de lo anterior, podemos encontrar el caso chileno con sus fondos 

concursables para la educación previsional39 o el caso argentino, junto con la OIT, con su 

campaña #laburencers que tiene por objeto promover el diálogo sobre el acceso de la juventud 

al trabajo decente40. Todo lo anterior, sin perjuicio del apoyo de las distintas organizaciones 

internacionales que han podido contribuir en el ámbito educacional de la seguridad social. 

De todas maneras, existe trabajo pendiente y es apremiante avanzar en alternativas que 

puedan llegar, muy especialmente, a las nuevas generaciones, sobre todo por las nuevas formas 

 
37 Organización Internacional del Trabajo, Diálogo Social Tripartito de Ámbito Nacional: Una Guía de 

La OIT Para Una Mejor Gobernanza., p.47. 
38 Organización Internacional del Trabajo, Diálogo Social Tripartito de Ámbito Nacional: Una Guía de 

La OIT Para Una Mejor Gobernanza., p.36. 
39 “Dirigido a entregar a la ciudadanía, preferentemente a personas jóvenes estudiantes, trabajadoras, 

en etapa de retiro, elementos que les permitan aumentar y ampliar sus conocimientos sobre el sistema de pensiones 

apuntando a promover una cultura activa y participativa sobre sus deberes y derechos previsionales. Esto, con el fin 

que las personas tomen mejores decisiones sobre estas materias que afectan su situación previsional (disponible en 

Fondo para la educación Previsional – Subsecretaría de Previsión Social (previsionsocial.gob.cl); última visita 

31/08/2024). 
40 Laburencers, una campaña de OIT en Argentina para promover el diálogo sobre el acceso de la 

juventud al trabajo decente (disponible en Laburencers, una campaña de OIT en Argentina para promover el diálogo 

sobre el acceso de la juventud al trabajo decente | International Labour Organization (ilo.org); última consulta 

31/08/2024). 

https://previsionsocial.gob.cl/educacion-previsional/fondo-para-la-educacion-previsional/
https://previsionsocial.gob.cl/educacion-previsional/fondo-para-la-educacion-previsional/
https://www.ilo.org/es/resource/news/laburencers-una-campana-de-oit-en-argentina-para-promover-el-dialogo-sobre
https://www.ilo.org/es/resource/news/laburencers-una-campana-de-oit-en-argentina-para-promover-el-dialogo-sobre
https://www.ilo.org/es/resource/news/laburencers-una-campana-de-oit-en-argentina-para-promover-el-dialogo-sobre
https://www.ilo.org/es/resource/news/laburencers-una-campana-de-oit-en-argentina-para-promover-el-dialogo-sobre
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de trabajo, el avance del empleo informal y la vinculación a la globalización de “una cierta 

pérdida de fuerza de los derechos sociales”41. 

3. CONCLUSIONES. 

Nos parece pertinente mencionar que no podemos perder de vista que la seguridad social es un 

derecho fundamental y que, su concepto nos invita más a identificar los fines que ella tiene que, 

la forma de llevar a cabo sus objetivos42. En consecuencia, al momento de legislar sobre los 

regímenes de la seguridad social, existe cierto margen que será determinado por la propia 

sociedad en la cual deberá ser aplicado. Así las cosas, se habla de la importancia de la 

sostenibilidad política y /o social de estos sistemas, pero para que ello ocurra es crucial que este 

derecho humano sea respetado y eso se logra, primeramente, con su enseñanza en todos los 

niveles43, para luego pasar a fasces como las de un pacto o un diálogo social, por ejemplo. 

Todo lo anterior, no hace más que reafirmar lo necesario que constituye avanzar en educación 

en seguridad social para poder contar con una representación solida de los interlocutores sociales 

o de la sociedad en general, aportando también en el avance en la transparencia de sus 

instituciones44. 

Es así como, la educación en seguridad social adquiere un rol basal en este concepto integral 

de sostenibilidad de los sistemas, sobre todo en estos tiempos que se busca amplios consensos 

que puedan garantizar su estabilidad. 
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